
 

 
 
 
 

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE SERVICIOS A 
ESTUDIANTES CON IMPEDIMENTOS 

 
 
 
 
Introducción:  
 
American University of Puerto Rico (AUPR),  es una institución que opera bajo una política de 

puertas abiertas que prohíbe la discriminación de todo tipo. Desde sus comienzos, AUPR ofrece 

a las personas con impedimentos los mismos derechos y oportunidades que disfrutan los demás 

ciudadanos, incluyendo servicios educativos, razón de ser de la Universidad.  Es nuestro gran 

compromiso con las personas con impedimentos  fomentar su participación plena en los procesos 

académicos, la vida independiente y la autosuficiencia económica. 

 

Propósito:  

Esta Política Institucional de Servicios a Personas con Impedimentos se ha diseñado con el 

propósito de garantizar que se cumpla con la  responsabilidad de trato igual y digno hacia las 

personas con limitaciones físicas o cognoscitivas.. 

 

Disposición: 

American University of Puerto Rico se asegurará de que sus estudiantes con impedimentos 

reciban un trato justo y equitativo, en respeto a su dignidad humana. Para ello, el Decanato de 

Desarrollo Estudiantil contará con personal preparado para atender las necesidades de la 



población excepcional y brindarles todas las oportunidades de apoyo que resulten viables durante 

su carrera universitaria. Esto incluye acomodos razonables y servicios de asistencia tecnológica, 

en coordinación con agencias gubernamentales como la Administración de  Rehabilitación 

Vocacional u otras. El Decanato establecerá los protocolos necesarios para la prestación de estos 

servicios a tono con las leyes estatales y federales que garantizan el trato igual y el no discrimen. 

Esta política no menos caba el derecho de que cualquier persona con impedimento acuda al foro 

administrativo o legal correspondiente para hacer valer sus derechos establecidos en las leyes 

federales y estatales correspondientes. 

 


